
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
           Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN A
LOS  QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  129  DE  LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  EN  LA
ELABORACIÓN DEL  PROYECTO DE DECRETO  POR EL QUE SE CREAN LAS ESCUELAS DE ARTE Y
SUPERIORES  DE  DISEÑO  DEPENDIENTES  DE  LA  CONSEJERÍA  COMPETENTE  EN  MATERIA  DE
EDUCACIÓN  EN  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  APRUEBA  EL  REGLAMENTO
ORGÁNICO DE LAS MISMAS.

El  objeto  del  presente  Decreto  es  la  creación  de  las  escuelas  de  arte  y  superiores  de  diseño
dependientes de la consejería competente en materia de educación en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como la elaboración y aprobación del Reglamento Orgánico de las mismas.

El Reglamento que se aprueba por el presente proyecto de Decreto posibilita la creación y el ejercicio de
la  autonomía  pedagógica,  organizativa  y  de  gestión  de  los  centros  docentes  a  los  que  resulta  de
aplicación. Dicha autonomía, estrechamente ligada a la responsabilidad con la que se ejerce, debe
favorecer una adecuada flexibilización de las estructuras de organización y funcionamiento en este tipo
de centros. En definitiva, se trata de que, a partir de una misma regulación, pueda modificarse la actual
red de centros docentes públicos para crear escuelas de arte y superiores de diseño por transformación
de  las  actuales  escuelas  de  arte,  así  como  definir  dinámicas  de  funcionamiento  específicas  que
contextualicen tanto los aspectos relacionados con la organización, el gobierno y la administración de
los centros, como los que se refieren al trabajo académico y a la dimensión social y cultural que estas
enseñanzas superiores conllevan, aportan y enriquecen. De esta manera, la mejor adaptación de cada
centro docente a su contexto contribuirá a incrementar la calidad del servicio educativo que presta.

En esta norma se regulan, asimismo, los órganos de gobierno de los centros, así como los órganos de
coordinación  docente  y  los  departamentos  de  coordinación  didáctica;  los  deberes  y  derechos  del
alumnado, entre los que encuentran, específicamente determinados, los cauces y procedimientos para
el  ejercicio  del  derecho  de  participación;  las  funciones,  deberes  y  derechos  del  profesorado,  con
especial mención a la protección de tales derechos; las funciones y competencias de la dirección de
estos centros docentes, adecuadas a la normativa básica vigente, y la configuración de los equipos
directivos,  tanto  en  la  determinación  del  número  y  denominación  de  sus  miembros  como  en  la
descripción y regulación de sus funciones específicas y la necesaria coordinación entre las mismas.

Por otra parte, en el proyecto de Decreto quedan integradas las normas de competencia autonómica
con  las  de  competencia  estatal,  a  fin  de  proporcionar  una  visión  sistemática  del  régimen jurídico
aplicable.

Asimismo, el  proyecto de Decreto ha considerado el  principio  de evitar,  en todo lo posible,  cargas
administrativas a la ciudadanía.

El apartado 1 del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dedicado a los principios de buena regulación, establece:
“En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas
actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.  En  la  exposición  de  motivos  o  en  el  preámbulo,  según  se  trate,
respectivamente,  de  anteproyectos  de  ley  o  de  proyectos  de  reglamento,  quedará  suficientemente
justificada su adecuación a dichos principios.”
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Por ello, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, se describe a continuación el cumplimiento de los principios de buena regulación observado
en la elaboración del proyecto de Decreto  por el que se crean las escuelas de arte y superiores de
diseño dependientes de la consejería competente en materia de educación en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y se aprueba el Reglamento Orgánico de las mismas.

1. Principios de necesidad y eficacia.

El  artículo  129.2 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre,  establece:  “En virtud de los principios de
necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por una razón de interés general,
basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para
garantizar su consecución.”

El principio de necesidad está directamente relacionado con el principio de eficacia en la actual gestión
pública  y  con sus directrices  de  modernización,  según las  cuales  se  debe prescindir  de  medidas
innecesarias y aplicar, únicamente, aquellas que sean realmente necesarias para el cumplimiento de
los fines de las Administraciones Públicas.

En este sentido, la elaboración del proyecto de Decreto se encuentra justificada por razón del interés
general, por identificarse claramente los fines perseguidos con esta iniciativa normativa y por ser el
instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

Por  ello,  la  creación  de  las  escuelas  arte  y  superiores  de  diseño,  así  como la  aprobación  de  su
Reglamento  Orgánico  propuesto  en  el  proyecto  de  Decreto  se  realiza  desde  la  necesidad  de  su
adaptación normativa a la nueva reglamentación estatal de carácter básico, y desde la eficacia de la
organización de las enseñanzas artísticas superiores en los niveles y cursos adecuados para cumplir los
objetivos propuestos.

2. Principio de proporcionalidad.

El  artículo  129.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  establece:  “En  virtud  del  principio  de
proporcionalidad,  la  iniciativa  que  se  proponga  deberá  contener  la  regulación  imprescindible  para
atender la  necesidad a cubrir  con la  norma,  tras constatar  que no existen otras  medidas menos
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.”

El principio de proporcionalidad, aplicado a la iniciativa de regulación en la Administración educativa,
implica que el régimen jurídico que se establezca en dicha regulación ha de ser siempre el menos
gravoso para la ciudadanía.

Por ello,  el  proyecto  de Decreto contiene la  regulación imprescindible  para conseguir  los objetivos
propuestos, tanto en la adecuación de las enseñanzas  artísticas superiores  de diseño, como en su
ordenación y  distribución  en consonancia  con los  principios  del  Espacio  Europeo de  la  Educación
Superior, habiéndose comprobado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que
impongan menos obligaciones a la ciudadanía, en relación con la ordenación y el establecimiento del
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currículo de estas enseñanzas.

3. Principio de seguridad jurídica.

El artículo 129.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece: “A fin de garantizar el principio de
seguridad  jurídica,  la  iniciativa  normativa  se  ejercerá  de  manera  coherente  con  el  resto  del
ordenamiento jurídico, nacional y  de la Unión Europea, para generar un marco normativo estable,
predecible,  integrado,  claro  y  de  certidumbre,  que  facilite  su  conocimiento  y  comprensión  y,  en
consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas.”

El principio de seguridad jurídica indica que la redacción de la norma se realice con la suficiente y
necesaria claridad y con la evitación de conceptos indeterminados.

Este principio ha sido observado en la redacción del proyecto de Decreto, según la cual, cada concepto,
disposición  o  precepto  ha  sido  adecuadamente  definido  de  manera  unívoca,  proporcionando  la
necesaria seguridad jurídica pretendida.

Por otra parte, en el proyecto de Decreto se ejerce la iniciativa normativa de la Administración educativa
de manera coherente con el conjunto del ordenamiento jurídico, con lo que se obtienen las suficientes
garantías en cuanto a la seguridad jurídica pretendida.

4. Principio de transparencia.

El  artículo 129.5 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre,  establece: “En aplicación del  principio  de
transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la
normativa  en  vigor  y  los  documentos  propios  de  su  proceso  de  elaboración,  en  los  términos
establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y
su  justificación  en  el  preámbulo  o  exposición  de  motivos;  y  posibilitarán  que  los  potenciales
destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de las normas.”

El  proyecto  de  Decreto  cumple  con  este  principio  de  transparencia,  dando  cumplimiento  a  lo
establecido en el artículo 133 de la citada  Ley 39/2015, de 1 de octubre, que establece que con
carácter previo a la elaboración de un reglamento se sustanciará consulta pública.

Así, con arreglo a la normativa vigente en la materia, en la fase previa a la elaboración del proyecto de
Decreto se ha cumplido con lo  preceptuado en materia  de consulta  pública previa,  puesto  que la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones que le confiere la
normativa vigente y en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del
Consejo de Gobierno,  por  el  que se adoptan medidas para habilitar  la  participación pública en el
procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, ha dictado y ha
hecho pública la  resolución de 26 de octubre de 2020,  de la  Dirección General  de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se da inicio a la consulta pública previa del proyecto de Decreto por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  las  escuelas  de  arte  y  superiores  de  diseño  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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El plazo establecido para la participación en dicho procedimiento de consulta pública previa se ha
extendido del 27/10/2020 al 10/11/2020. El procedimiento para la recepción de las aportaciones en
el  procedimiento  de  consulta  pública  previa  se  ha  concretado  mediante  la  habilitación  del  correo
electrónico siguiente:  consultasprevias.dgoe@j  u  ntadeandalucia.es Una vez concluido el procedimiento
de consulta pública previa se ha procedido a elaborar el proyecto de Decreto.

Por otra parte, en el proceso de tramitación del proyecto de Decreto está prevista la participación activa
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública, justificándose
así los objetivos que persigue la Ley.

5. Principio de eficiencia.

El  artículo 129.6 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre,  establece: “En aplicación del  principio  de
eficiencia,  la  iniciativa  normativa  debe  evitar  cargas  administrativas  innecesarias  o  accesorias  y
racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.”

En  aplicación  del  principio  de  eficiencia,  esta  iniciativa  normativa  evita  cargas  administrativas
innecesarias o accesorias,  en cuanto que dicha regulación queda suficientemente clarificada en el
proyecto de Decreto, resultando que la implantación del mencionado Decreto cuyo proyecto se tramita
no supondrá ningún incremento de cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas.

Sevilla, a fecha de la firma electrónica

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA
Aurora M.ª A. Morales Martín
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